
CONCEJO MUNICIPAL 

DE RAFAELA 

VISTO: 
El Expediente C.M. Nº 06276-1; y 

CONSIDERANDO: 

REGISTRADA BAJO EL Nº 1.853.-

Que el perfil productivo de Rafaela y su creciente conexión con el 
mundo a través de los intercambios comerciales, científicos y culturales hacen cada 
día más necesaria la formación de los jóvenes en el dominio de inglés como lengua 
extranjera. 

Que en relación a esa demanda, la Secretaría de Educación de la 
Municipalidad de Rafaela, conjuntamente con la Sección Inglés del Instituto Superior 
del Profesorado Nº 2 organizan anualmente el certamen denominado Olimpíada de 
Inglés Rafaela, OIR. 

Que la Olimpíada de Inglés Rafaela significa una destacable 
oportunidad de estimular en los jóvenes el estudio de ese idioma, aprendizaje a 
través del cual no sólo desarrollan habilidades y destrezas lingüísticas del idioma, 
sino que también son orientados a reflexionar críticamente acerca de las culturas, sus 
vínculos, semejanzas y diferencias. 

Que el esfuerzo y la dedicación de los estudiantes para· el logro de 
metas y objetivos que enriquecen su formación merecen ser reconocidos como un 
modo de fortalecer los valores positivos en todo el cuerpo social. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

R E SO LU C IÓN 

Art. !.J Declárase de Interés Educativo Municipal el certamen denominado 
Olimpíada de Inglés Rafaela, organizado conjuntamente por el Instituto Superior del 
Profesorado Nº 2 y la Municipalidad de Rafaela.-

Art. r:) Institúyese el Premio Concejo Municipal de Rafaela a los alumnos que 
habiendo demostrado interés y habilidades lingüísticas destacables en el idioma 
inglés, hayan alcanzado puntajes que los ubican en el segundo lugar de todas las 
categorías y grupos que por reglamento participan en la competencia.-

Art. 1'.:) Regístrese, publíquese y archívese.-

ÉL. ROSSETTO
SECRETARIO 

Concejo Municipal de Rofoela 

Dada en la Sala de Sesiones del CON
CEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, 
a los seis días del me de noviembre de 
dos mil ocho.-------- ---------------------

E MAIHA 
PRE !DENTE 

<!onc.jo M Aicipal de Rofaelo


